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Marco normativo

El Comité de Etica, Integridad y Prevencion de Interés del Instituto de Infraestructura Carretera de
Yucatan, presenta su Programa Anual de Trabajo 2025, con fundamento en el articulo 6 fraccion VII, del
acuerdo SCG 6/2019 por el que se expiden los Lineamientos para regular la integracién, organizacion y
funcionamiento de los comités de ética, integridad y prevencion de conflictos de interés de las
dependencias y entidades de la Administracién Plblica estatal, el cual establece en las atribuciones de
los comités, el elaborar y aprobar, en la primera sesién de cada afno, su programa anual de trabajo, el cual
debera contener cuando menos los objetivos, las metas que se prevea alcanzar para cada objetivo y las
actividades que se planteen llevar a cabo para el logro de cada meta.

Objetivo

Establecer las actividades que desarrollara el Comité de Etica, Integridad y Prevencién de Interés del
Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatan, a lo largo del ejercicio 2025, con la finalidad de fungir
como agentes de cambio, para guiar y garantizar que el desempefio y la actuacién de las personas
servidoras publicas del Instituto, se oriente a prevenir y erradicar la violencia de género, la discriminacion,
el acoso sexual u hostigamiento sexual, el acoso laboral, los actos de corrupcion o cualquier otra conducta
que vulnere los derechos humanos; en aras de fortalecer la cultura de la integridad en el ejercicio del
servidor publico.

El Programa Anual de Trabajo 2025 del Comité de Etica, Integridad y Prevencidn de Interés del Instituto
dé.: Infraestructura Carretera de Yucatan, se estructurd considerando los ejes tematicos principales
" determinados en la normativa.
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1. Capacitacion, Sensibilizacion, Asesoria y Consulta.

Objetivo:

El Comité de Etica impulsara acciones
en materia de capacitacién vy
sensibilizacién, para asegurar que las
personas servidoras publicas del
Instituto, tomen cursos sobre temas de
ética publica, con el objetivo de
proporcionarles las herramientas que
les permitan desarrollar y fortalecer las
capacidades y competencias en dichas
tematicas para minimizar y erradicar su
incidencia.

Para el logro de este objetivo el Comité
se apoyara en:

Las acciones de induccién y de capacitacién desarrollado por
el Departamento de Recursos Humanos de la Direccién
Administrativa del Instituto, con los contenidos en materia
de ética, integridad publica, prevencién de conflictos de
intereses, etc.

Las acciones de induccidn, capacitacién y sensibilizacion
desarrolladas por la Direccion Coordinadora de Igualdad vy
género, a través de talleres, platicas en temas de derechos
humanos y no discriminacién; igualdad de género, violencia
contra las mujeres, perspectiva de género, acoso y
hostigamiento, etc.

Oferta de cursos de otras instituciones como la Secretaria de
la contraloria, Secretaria de la Muijer, etc.

Atencidn a las solicitudes de asesoria, orientacién y consulta
que cualquier persona realice al Comité, en materia de ética
publica, y conflictos de intereses.

Meta:

Para el cumplimiento de este objetivo, el Comité de Etica establece como meta de capacitacién que
durante el ejercicio 2025, al menos el 50% de las personas servidoras publicas adscritas al Instituto,
acrediten un curso en materia de ética publica.

2. Difusion.

Objetivo:

| compromiso y apego de

administrativas y sanciones.

apoyara en:

El Comité de Etica realizard acciones y
gestiones para impulsar el conocimiento,
las personas
servidoras publicas del Instituto, en materia
de ética publica, principios, valores, faltas

Para el logro del objetivo, el comité se

Disefio y desarrollo de materiales propios, con
contenidos referentes a ética e integridad publica, el
cual se dard a conocer a través de los canales de
comunicacién internos.

Se dard continuidad a la campafna de difusién para
promover el conocimiento y cumplimiento del Cédigo
de Conducta y el Cédigo de Etica y la invitacién a todo
personal de nuevo ingreso a rendir protesta, a través de
la firma de la carta compromiso, con el apoyo del
Departamento de Recursos Humanos de la Direccién
Administrativa del Instituto.

Meta:

El 80% de las personas servidoras publicas de nuevo ingreso rendiran protesta a través de la carta

compromiso.
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3. Atencion a Denuncias.

INCAY

Obijetivo:

| El Comité de Etica realizaré acciones para atender
las denuncias que se presenten ante el Comité en
los plazos previstos en los lineamientos
establecidos, a efecto de que las presuntas
victimas reciban la atencién con perspectiva de
género, garantizando su integridad personal.

Registrar y atender las denuncias que presenten
las presuntas victimas, se otorgara el
acompafiamiento y la asesoria correspondiente
hasta su conclusion.

Realizar el seguimiento de las recomendaciones y
acuerdos de mediacién derivados de las denuncias
en materia de ética publica o conflictos de interés
para corrobar su cumplimiento.

El comité atendera las solicitudes realizadas por
parte del ciudadano o servidor publico, a través de
la Secretaria de la Contraloria de Yucatan.

Meta:

atendidas dentro de los plazos establecidos.

Al término del ejercicio 2025, el 100% de las denuncias recibidas por el Comité de Etica deberan ser

4. Actividades de Gestion.

Objetivo:

El Comité de Etica desarrollard actividades
administrativas propias del comité para el
.cumplimiento del Programa Anual 2025.

Atender oportunamente las solicitudes de
informacion y colaboracién de la Secretaria de la
Contraloria.

Celebrar al menos cuatro sesiones ordinarias y las
extraordinarias que se requieran durante el
ejercicio 2025 y dejar constancia en actas
documentacion soporte.

Actualizar el Cédigo de Conducta, Reglamento
Interno, Reglamento de dormitorios del Instituto.

Meta:

Atender al 100% en tiempo y forma las actividades de gestién del Comité de Etica del Instituto.

5. Cronograma de Actividades.

Ver en la hoja siguiente:
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PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL COMITE DE ETICA, INTEGRIDAD Y
PREVENCION DE CONFLICTO DE INTERES DEL INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 2025
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Mérida, Yucatan, a 26 de marzo de 2025.

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

No.

Actividad

Desarrollo

2|3]4f5]1

2

3|4

1]2

3|4

213

4
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Capacitacion, Sensibilizacion,
Asesorfa y Consulta

Implementar cursos, platicas, en materia de
€tica, integridad publica, prevencién de
conflictos de intereses, derechos humanos y
no discriminacién, igualdad de género,
violencia contra las mujeres, perspectiva de
género, acose y hostigamiento, entre otros.
En coordinacidn con el Departamento de
Recurses Humanos del Instituto.

Atencion a las salicitudes de asesoria,
orientacién y censulta que cualquier persona
que realice al Comité, en materia de ética
publica, y conflictos de intereses.

]

Difusion

En los cursos de induccién del Departamento
de Recursos Humanos se difundir4 el cédigo
de conducta y el cédigo de ética

Elaboracion de carteles, tripticos vy difusion
por los canales de comunicacién del INCAY.

Atencién a Denuncias

Registrar, atender y dar seguimiento a las
denuncias que presenten las presuntas
victimas, se otorgara el acompafiamiento y la
asesoria correspondiente hasta su conclusion

Actividades de gestion

Atender oportunamente las solicitudes de
informacion y colaboracién de la Secretaria
de la Contralorfa

Celebrar al menos cuatro sesiones ordinarias
y las extraordinarias que se requieran durante
el ejercicio 2025

Actualizar el cédigo de conducta, Reglamento

Interno y el Reglamento de Dormitgrios para
los trabajadores del INCAY
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Licdo.fuis Jorgé Valle Barrera

Director Juridico
Presid ‘% del Comité de Etica
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